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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ifl1lri>

*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA --¡. :,.¡.r.:iJiii

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y :

NOTARíAS I

REGISTRo MERCANTIL TERCERo DE LA 
i

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO i

CAPITAL Y ESTADo BoLIVARIANo DE 
iMIRANDA. .

RM No 222
208" y 159"

ABOG. yARLETT ARACELTS SEQUERA AVILA, Registradora Mercantil Tercera

Encargada

CERTIFICA

eue el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está

inscrito en el Tomo: 8-A REGISTRO MERCANTIL TERCERO. Número: 14del año 2019,

así como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son traslado fiel

de sus originales, los cuales son del tenor siguiente:
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Número Cor¡trol: 367 -4200-5770 (+)
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Nor.nbre y Apellido del Solicitante

'\\r: -'-,.'1 tnsa[]r\LE DE LETTA

Forma de Pago
N ro.

Cheque/Aprobación
Monto (BsF)

ii i !.'rsaporte (1el Solicitante
Monto Efectivo

l'lornbre y Apellido del Depositante

| , i, i t l-, L.L-t -' rJti
Cheque Gerencial/
del mismo Banco

/ ,it l-)t/liL1-t J
Punto de Venta

/ <\-.
r1/-
Il.

Pago por lnternet

MONTO TOTAL 600.007.7 3

§i:,-l:tl-

Bancos Recaudadores
Banco t

0003
01 75
a1a2
01 08
0163

Barrco lndustrial de Vese¿ueja-
Banco Brcentenarto
Banco de Venezuela-_-
Banco Provtncial /
Banco del Tesoro- ,c)/
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(Dra. Ana

LQ.5.4,45.443

CIUDADANA:
'RecrsrReDoRA

)

DISTRITO CAPITAL

SU DESPACHO.-

[e Letta.

MERCANT

STADO BOLIVARIANO DE MIRANDA.

.], ,!j'lñ:

'-;'d'

Libro de Accionistas de mencionada Compañía. 
"¡,..

Ruego a Usted darle entrada a los pry»dt"r documentos a

agregados al expediente respectivo, ordénar su debida;p»eriíción
'expedirme copias certificadas de los mismos a los fines,6 ley. En el

de su presentación.---------

fin de

en el

lugar y

que sean

registro y

a la fecha

. ' .i'l:i
.i" ;,

ll$',i"
::a . 

ii"., i:
:i:i

.' -t:l

Yo, ANA LUCIA PASQUALE de LETÁ,Venezolana, Drfí de edad, hábil en

, titular de la Cédula de ldentidad No V-g.!t Ui7S,6.ste domicitio; habiendoderecho, titular de la Cédula de ldentidad No V-}.4rúiledae este domicilio; habiendo

sido autorizada suficientemente para parti 
"ip^{n cr$r{Asamblea Extraordinaria de

Accionistas de la empresa "HIPER MO9ELO C.A,*fínscri,ta en el Aeyy!ñfercantil lll de ,/
la Circunscripción Judicial del Dis\)ñ,apital y aetfrao Miraffin fecha nueve (09)

de mayo de dos mil uno (2.00{bajo et ¡'to. tglonro g-A,-á,expedient e ySZUátá
."t 

-

usted acudo con el debido ,.".0",o a tor;Xílos siguientes: A ,o, ,rl* 0",.

cumplimiento a lo previsto en el articulo ,*LtCódigo;";;p" 6v.n".uano vioente, 
f

y para su debida inscripción , f'pción y publicación se transgrife a co$inuación el Acta de i

Asamblea Extraordin^rir;ae€Orada en fecha primero 11"¡;AdAembre de dos mil

dieciocho (2.018), Atcorre inserta en el respectivo ,{-de Actas de Asambleas y

RA DE Ly;IRcñscRrPc¡ÓN JUDTCTAL DEL
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
*- MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA -*

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y :

NOTARíAS. 
i

REGISTRO MERCANTIL TERCERO DE LA 
:

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO .

CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIANO DE :

MIRANDA. 
:

Municipio Carrizal,4 de Febrero del Año 2019

Por presentada la anterior partic¡pac¡ón por su FIRMANTE, para su inscripción en el

Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al

expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. ExpÍdase la

copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado ANA LUCIA
PASQUALE DE LETTA IPSA N.: 45443, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el
Número: 14, TOMO -8-A REGISTRO MERCANTIL TERCERO. Derechos pagados BS.
600.007,71 Según Planilla RM No. 22200190088, Banco No. 17122018 Por BS:

600.000,03. La identificación se efectuó así: ANA LUCIA PASQUALE DE LETTA, C.t:

v-9.410.778.
Abogado Revisor. NELLY CANDELARIA RIVERO GONZALEZ

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE ANEXO COPIA SIMPLE DEL LIBRO DE
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, DONDE CONSTA EL TRASPASO DE LAS ACCIONES,
DE ACUERDO AL ART. 17 DE GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA NO 408620 DE FECHA 1310112014 Y DECRETO N" 731-

Presentó Certificado de Solvencia del lnstituto Venezolano de los Seguros Sociales Nro.

310-28b2617 -2019 1 de Fecha 0210212019

Registradora Mercantil Tercera Encargada

FDO ABOG. YARLETT ARACELIS SEQUERA AVILA

ESTA PÁGINA PERTENECE A
HIPER MODELO, C.A
Número de expedie nte'. 8225
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Aro. flnn

r.Q.s.A.45.443

ien suscribe, PABLO arufgfrtl-O OA

domicilio, civilmenflhábú y/)+t()lar de la Céduta de identidad No V-6.g71.3g4
diendo en este acto ey*t('carácter de Director Gereglrú la Empresa Mercantilacto eyxÍtarácter de Director Gereqlrde la Empresa Mercantil

,]-rf"fna en el Registro Mercanuñde la ffiscripción Judiciat

mayo de dos mil uno

tn er dra de hoy prrm:B"H\ {e Diciembre del dpF,lftieciocho (2.0J8), siendo las B:00

á.ffi., se encuent¡arf reunidos en la sede qodial de la Sociedad Mercantil ,'HlpER

MODELO, G.Af inscrita en el Registro Mercantil lll de la Circug¡scripción Judicial del

Distrito C^pgddel Estadq,Miranda, e4-fecha nueve (Ogydmayo dg-dos mil uno
tc 

^^4, 
*{, ^r ñr^ ,^§:*^ n ^ { ^r ^-^:^-:-a- h^ñ¡ A ^.,áÍ,^ ^^

fiel y exacto de su original la cual

ACT,

DE ACCI

En el día de hoy primer%(,|")

(2.001), .bájo el No. 7ffió,mo 9-A*T*ro, el Accíonista PABLO ANflONIO DA SILVA

convertibles al portador por un valor de Un bolívar (Bs.1 ,ffiada una por un total de

dieciocho (201p)%hora se define"como diez mil millones (ro.ooo.6o0.000) p#ion",
*P'

nominativas no converti

p rese nte ACT$.* eftras I a d o

pectivos ffio, de Actas y

: :: T::::T; 

"ffi;;; 
:":il ::',,;:H:ffi l"

Diez mil millones de bolívares (es.pO0'6.OOO.OOO"r,ffi" conformidad con compra

rffi ' ;:i1 :: L::# X,?w:"#: iffiI;;I*;r jffi j';r-
de Abril de dos mil diecio_clpr¡2OlA¡ptñudadano pablo Antonio Da Silva Fplicio y que de

conformidad con WÑ oe Reconversion Monetaria de fecha zO pffiosto de 
;p_s 

mit

centimos (8s,0,00001)

ciudadano PABLO ANTONIO DA STLVA FELTC , mayor de edad, de este

PATUDA venezolarí'ól mayor de edad, de..este dor¡iiilio, civilmente hábil y titular de la
.l' .;i' ¿"

Cédula de identidad No V-6.877.38aSopietaffi oe la totqfidad de t?s acciones de lauédula de identidad No V-6.877.384¡Sropietafib de la totqfidad de l?s acciones de la
'empresa que son diez mil millones (10.000.000.009ffi; ugr,ñ" nominativas no

domicilio, civilmente háb¡|, de estado civil soltero y titulafde la Cédula de identidad N"V-



$x

de Cincuenta y nueve millones noyeodí mir uorrgcs (Bs.59.90o.ooo"ot@-anoo

en definitiva el capital sogia'l--actual ,"prerg"r# por cinco mil (soo{accionesen detrnrtrva el caprtal y, actual represe¡Hffido por crnco mrl (5UUUr acclones

nominativas no conver&illIes al-portador por un valor g¡mlrfal cada una de doce milnomrnatrvas no conver&ñles alJortador por un valor n§mmal caoa una oe ooce mil

bolívares (8s.12.000,00). ,,ffi"r.s ayueí norinr#no congples-al portador de

doce mil Bolívares (8s.12.000,00) edfla una fueron suscritas y ffigadas en su totalidad

R\ por el accionista PABLO ANTONIO DA SILVA pAfUD&ffin total de Sesenia

""':;"li.!ni|lones de Boliva Hffioro,no pr-pl*nnton¡d#ilur r"*,t:i.mlllOnes qe óOllva trl ClUqaqarlO ragtrQrA]ll.orllu ua ollvil TE:llulu,

=-a #-
ilUien se encuentra presente;atifica la venta realizadffil cir4ladano Pablo Antonio Da

Silva Patuda gr el Libro O#cc¡on istra egña cinco QVfr Abril de dos mil dieciochoSilva Patu!2 el Libro dd%ccionislrag,Ááacinco Q*rteAbril de dos mil dieciocho

(2018) yÑe lo cual se anexa copi{al acta que de eSpasamblea se trascriba. Dicho

aumento de Capital Social se ha definido y qee{ado mediante l%papitalización de

cuentas por pagar a accionista según Sed"ncia de sendos Ñ^n"", Contables de

Comprobación, previo y posterior al ,u#"nto, debidamente aprobgdos con vista e informe

del Comisario, cuyos instrumentos será¡ped'ñpañados añsistro Mercqllül-junto al

.documento trascrito de la presen rc # para porffiegado p^r^ ffirstro. comodocumento trascrito de la presente fcta parapor"Éágregado para sd-registro. Como

consecuencia de la aprobagiórftá estos prntde"p;ocedió a modificar el contenido de'la

.; cláusula quinta y

mil (5.000

de los estatutos , de la manera siguiente:

SENTA MIL LONE,

as dividido

.12.000,00

ser cedldas

nominativas de por un v

cada una

un inventario

así elvalor

escrifo a /os

.100.000,0q,Ñ cantidad Oe lpentá millones de bolívares (8s.60.000.00Ú-p0) ag
¡l forma V a los,-yÉae unñe¡or manejo cyt*Wse reduce de diez mil millones

.000.000.0Officciones a cinco mil (5000) á6ciones y se irygrementa su valor de cero
ff0.000.000.00Qlzacciones 

a cinco mil (5000) ácciones y syprementa su valor de cero

Eon una centesigar'de mil de centimos (Bs.0,00001fiada una a veinte bolívares

(8s.20,00) ,"r¡ñn=^Hdo las cinco mil (5000) ñ"rde vqinte bolívares (ar.ZO,ffi*a
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MUNlclPlo cARRlzAL, 4 DE FEBRERo DEL Año Dos MrL DtECtNU¿'W frooi¡ ANÁ, jj

LUCIA PASQUALE DE LETTA, ABOG. YARLETT ARACELIS SEQUERA AVILA ST:T[¡.¿S
LA PRESENTE coptA cERTFTcADA DE puBLtcACtóN sEGúN prANtLLAr$§#

,, 
222.2018.4.2135

, r! ,
ABOG YARLETT ARACELIS SEQUERA AVILA

:.I
.,

Registra{pra Mercantil Tercera Encargada
.r:"/l
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't7t12t2018

Provinclal net cash

BBVA cash

p.t,l/r !§ -..

.ll-^"Rntrh,RENCIA: PAP L7 L22ol8
y;',r; r, .tT

DEL EMISOR:

Cuenia aidébitar:

Fecha de Proceso:

".1

J308102520MODELO RTF:

Hiper Modelo
01080025140100091i78

18.12-2018

PAGO A PROYEEDORES EIVtrTIDOS:
c.I./R.I.F.: Nombre del Beneficiario Número de Instrucción

G200045965 SATMIRGEBM 00000001

Cuenta

01340035 10035 1008547

Monto
600.001,0ú

:-::-
: ¡ --,\- ¿!: ), a. ;,,'
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